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Devolución unidades vacías

Estimado cliente,

Considerando las novedades presentadas a nivel nacional en cuanto a los bloqueos en

las vías como consecuencia del alza del ACPM, donde los tiempos que aplican para

devolución de unidades vacías se hacen más extensos, agradecemos a ustedes

gestionar con las navieras devolución de las unidades en las ciudades destino de la

carga o reprogramación de las fechas máximas de entrega de estas unidades

Es importante tener en cuenta que a Aldia Logística no podrá asumir cobros por

demoras, teniendo en cuenta que son eventos fortuitos.

Seguiremos atentos a informar avances de la situaciones que se presenten a nivel

nacional.

Agradecemos tener en cuenta esta información para la 

programación de sus operaciones logísticas.
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